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SENTENCIA Nro. 162 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 

Cauca, 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

celebrado entre GLORIA MERCEDES JIMENEZ ACEVEDO, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 41.907.140 y NICOLÁS FERNANDO VALENCIA 

SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.536.575. 

 

SEGUNDO: DECLARAR cónyuge CULPABLE al señor NICOLÁS FERNANDO VALENCIA 

SANCHEZ, fijar por concepto de cuota alimentaria a cargo del cónyuge 

culpable y a favor de la señora GLORIA MERCEDES JIMENEZ ACEVEDO, la 
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suma de Ochocientos Mil pesos mensuales ($800.000), pagaderos dentro 

de los cinco (5) primeros días de cada mes, a la cuenta de ahorros que 

para este fin disponga la demandante, esta cuota deberá reajustarse el 1 

de enero de cada año de acuerdo al IPC. 

 

TERCERO: DECLARAR DISUELTA y en ESTADO de LIQUIDACIÒN la Sociedad Conyugal 

conformada precedentemente. 

 

CUARTO:  ORDENAR el REGISTRO de esta Sentencia en el Registro Civil de Matrimonio 

de los ex cónyuges, en el Registro Civil de Nacimiento y en el Libro de Varios 

llevado en la Registraduría Especial, auxiliar o municipal que la 

Registraduría Nacional del estado civil autorice para ello. Líbrense por 

secretaria los oficios pertinentes a las autoridades de registro. 

 

QUINTO:     CONDENAR en costas al demandado y en favor de la parte demandante 

las que se liquidaran en el momento procesal oportuno conforme a la ley, 

para efectos que sean incluidos en la liquidación se determinaran las 

agencias en derecho en la suma de un Salario Mínimo Legal Vigente. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la Sentencia, realizada la 

anotación respectiva y previa cancelación de su radicación. 

 

SEXTO: AUTORIZAR copia para los fines de los interesados y a su Costa, previo pago 

del Arancel, precisando que la grabación hace parte de la actuación. 

 

SEPTIEMO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la Sentencia, realizada la 

anotación respectiva y previa cancelación de su radicación. 

 

La presente decisión se notifica en estrados judiciales la cual fue recurrida. 

 

INTERVIENE EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: Quien precisa de manera breve 

los reparos concretos que le hace a la decisión sobre los cuales versará la sustanciación 

ante el Superior. 

Se le corrió traslado del recurso de apelación a la contraparte.- 

AUTO.- CONCEDER la alzada contra la sentencia aquí proferida, en el efecto suspensivo 

ante la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Remítase el 

expediente digital por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza             

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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